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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BRAZATORTAS
ANUNCIO

Aprobación provisional modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por enseñanzas

especiales en establecimientos docentes de la entidad local y otros servicios.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda auto -

máticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión

ordinaria celebrada el 2 de abril de 2019, acordando la aprobación provisional de la modificación de la

ordenanza fiscal reguladora de la tasa por enseñanzas especiales en establecimientos docentes de la

Entidad Local y otros servicios.

Contra la aprobación definitiva, los interesados podrán interponer recurso contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun -

cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha. 

En cumplimiento con el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el

texto de las modificaciones aprobadas:

1.- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por enseñanzas especiales en establecimientos docen-

tes de la Entidad Local y otros servicios.

TARIFA.

Articulo 6.

Las tarifas de los diferentes cursos y servicios municipales serán las siguientes:

1.- Enseñanza de cursos de la Universidad Popular por persona:

- Cursos Generales: 10,00 euros.

2.- Otros cursos de carácter cultural o deportivo: 10,00 euros por persona.

3.- Uso de Instalaciones Gimnasio Municipal: 20,00 euros/mes.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia, y estará en vigor en tanto no se apruebe su modificación o derogación.

En Brazatortas a 12  de junio de 2019.- El Alcalde en funciones, Pablo Toledano Dorado.

Anuncio número 1701

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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